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“ ~ i
S. M.  la R e in a  y sil augusta H er m an a  la Se rení 

sima Señora  Infa nt a  Do ñ a  M a r í a  Lui sa  F e r n a n d a  

continúan en esta cor te  sin novedad  en su i m p o r 

tante salud.

Excmo.  S r . : T e rm i n a d a  fel izmente la guerra  c i 
vil que por  espacio de siete años lia afligido la casi  
totalidad del te r r i to r i o  español ,  en c uy o  glorioso  
período á la par  con  el valiente ejé rci to  pe rmanente  
y bizarra Mil ic ia  provinc ia l  se lian distinguido  
otros cuerpos  a rmados  y organizados  co mo  fuerza  
auxi l iar  para  c om b at i r  á los enemigos de Ja causa  
na c i o n al ,  el G o b i e r n o ,  después de las recompensas  
acordadas á los cuerpos  f rancos  en 7 de Dic iembre  
del año p ró x im o  pasado al t iempo de su disolución,  
tenia una lleuda que sat isfacer  respecto á una p a r 
te de la Mil ic ia  nacional  movi lizada dei Re in o .

E n t r e  esta fuerza digna por  sus v i r tudes ,  p e rs e 
verancia y fatigas al recon oc im iento  d é l a  pa t r i a ,  se 
lian dist inguido conbéspecialjdad los batallones m o 
vilizados de Cataluña y el batallón y esc ua dr ón  de 
("áceres ,  contr ibu  yendo  aquellos á sostener en el 
princ ipado la super ioridad de nuestros a rm a s ,  y es
tos á defender las provincias  de E x t r e m a d u r a  de las 
frecuentes i r rupc iones que el enemigo intentaba des
de los países confinantes y algunas veces realizó.  
Tantos  y tan relevantes méri tos,  regados ab undante 
mente con s a n g r e  preciosa en ios (‘ampos de batalla 
v en las guarniciones sit iadas por  el e n e m ig o ,  han  
est imulado al Gobierno  á of recer  á dichos cuerpos  
un público test imonio de lo im po r t an te  y  gratos  
que han sido para la nación estos s e rv i c io s ,  p ro p o 
niendo. á V .  A .  para  su ap rob ac i ón  el siguiente p ro 
vecto de decreto.  M a d r i d  2 3  de J u l i o  de 18 4 1 .—E v a 
risto San  Miguel .

D E C R E T O .

Con objeto de re co m pe n sa r  el m ér i to  co nt r a i do  
en la últ ima guerra  por  [os Mil i c ianos  nacionales  
movilizados que  f o r m a n do  parte  de los ejérci tos  de 
operaciones par t i c iparon  de sus glorias y padeci 
mientos ó h icieron  en las provinc ias  un servicio no 
menos p e n o s o  é im p o r ta n te ,  lie venido en d e c r e t a r á  
nombre de S.  M .  la Re in a  Do ñ a  Isabel i% como R e 
gente del R ei n o  dura nte  su me n or  edad,  lo siguiente:  

A r t .  1? Se h ace ostensivo el decreto de la R eg en 
cia de 7 de Dic iem br e  ú l t i m o , y los derechos y ven
tajas que por  él se conceden  á los individuos  de cu e r 
pos f ra ncos ,  á los gefesg oficiales é indiv iduos de 
tropa de los batallones de Milicia  nac ional  movi l iza 
da de C a ta lu ñ a ,  y al batallón y escu adrón  de C a 
ce res.

A r t .  2? L o s  mismos derechos  y venta jas  se c o n 
ceden á los demas movil izados  de las prov inc ia s  del 
inter ior que hubiesen serv ido  ac t iv am en te  desde la 
publicación del decreto  de 2 8  de A g os to  de Í 8 3 8  ha s 
ta la conclusión,  de la g u e r r a ,  s iempre que h aya n  c o n 
currido á cu a t r o  acc iones de guerra  por  lo menos;  
debiendo los gefes y oficiales reu nir  á estas c i r cu n s
tancias (a indispensable condic ión  de haber  servido  
todo el t i empo e xp re sa d o  en clase de oficiales para  
optar  á los beneficios del presente decreto.  T end ré i s -  
lo en ten did o ,  y lo comu nic ara is  á quien c or r esp on -  
da.izEI Duque  de la Vi c tor i a .=Dad.o  en M a d r i d  á 2 5  
de Ju l i o  de ! 8 4 i . ± A  D.  E v a r i s t o  San  Mig-uel.

Circular.

E x c m o .  Si\:  A  fin de que pueda tener  la debida  
aplicación el decre to  del Regente del R ei n o  de 2 5  del 
a c tu a l , co m u n ic a d o  á V .  E .  con esta f ec h a ,  sobre la; 
aclaración de cuerpos  francos á los de la Milic ia  na 
cional movi lizada que en el mismo se e xp res an  , S. A .  
ha tenido por  conveniente  fijar las reglas bajo las cu a
les han de proce de r  los ' interesados para justificar las 
condiciones expresadas  en el c i tado decreto , asi como  
los documentos,  con que lian de a c o m p a ñ a r  sus soli
citudes,  las que presen tarán  á los co m an d a nt e s  gene

rales de pro vinc ia  para que por  co n d u c t o  del capitán  
general  del distr i to respect ivo lleguen al minis te rio  
de la G u e r r a ,  donde se consul ta rán al Regente  del 
R e in o  para  la debida resolución.  Dichos  documentos  
se re f er i rán :

i? AI  despacho ó nombra mi ent o  del empleo que  
el interesado ejerza en la Mil ic ia  nacional .

L a  justificación del t i empo que h aya n  serv ido  
en la clase de oficiales.

3? Cert if icación del gefe de estado m a y o r  del dis
t r ito  y del comisar io  de guerra ,  acredi tando  haber  pa
sado la revista del mes de Agos to  del año de 1840,  
época en que se dió ¡ o r  t erminada la gu erra  civil .

4? L a  hoja de servimos,  si la tuviere ,  y c u an d o  no  
haciendo constar  que el interesado ha c o n c u r r i d o  á 
c u a t r o  acciones de guerra  con la fuerza al menos  de 
un tercio del batal lón ó compañía  á que perteneciese.  
T o d o  lo que de orden del mismo Regente  co m u n ico  
á V .  E .  para  su intel igencia y efectos op or tunos .  
Dios  guarde  á V .  E .  muchos  años.  M ad r i d  2 5  de J u 
lio de 1 8 4 í . n S a n  M ig u el .~ S r .  capitán  general  de. . . .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA .

S. A .  el Regente  del R e i n ó /  enterado de la necesidad de  
aumentar  seis condiictores de número en las administraciones  
principales que se e x p r e s a r á n ,  atendido el excoso de t rabajo  
que ha de* producir  ei restablecimiento del t ercer  corr eo  s e 
manal cpie ha de tener electo en 1.° Oe Agosto p ró xi mo ;  con-  
íormándose con io propuesto por la direcciou general  del r a 
m o ,  ha tenido á bien nombrar  : .

P a ra  la administración principal  de la Cor ona  á Bena-  
vente á D. Ramón P érez  del Camino y ü .  Eme le r i o  Arza , que  
lo son supernumerarios  (El  co rr eo  general.

Par a  la principal  de Orense á Benavente á D. Fra nc i sc o  
L ó p e z ,  conductor  supernumerario del correo general .

Par a  la principal de Valencia  á Tar anc on á D. J o s é  R o y o ,  
que lo es también s upernumerar io  dei correo  ge ne r a l ;  y á 
D. Lor enzo Camuñas ,  postillón en esta c o r t e ,  que cuenta 12  
años, de . servicio en el r a m o ,  habiendo desempeñado varias  
comisiones y e n c a r g o s , ademas de haber sido prisionero por  
los taeciosos en acto de servicio.

Para  la principal de Búrgos  á D. Miguel F e r n a n d e z ,  sol
dado licenciado dei regimiento caballería del R e y ,  que ha ser 
vido 10  anos con honradez y buena nota.

Ca r re t er a  general  de V igo  á Casti l la.^Distri to de O r e n 
se. ==Año de 1 8 4 l . = E * U i d o  de las obras ejecutadas en los me 
ses de Abril  , Ma>o y Junio.

Trozo  12.  9 2 3  varas  lineales de roturación y e x p l a n a 
c ión:  1 , 9 9 0  id. cúbicas de muros de sostenimiento en s e co :  2  
alcantari l las de ta pa :  7 caños de riego:  la total conclusión de 
los puentes Herbedei ra  y PontiUon.

Trozo  15.  Una alcantari l la  de t a p a :  2  caños  de riego:  
1 , 3 0 0  varas cúbicas de muros de sostenimiento con mezcla  en 
el ala oriental del puente Barbanl ino:  2 1 5  id. id. de id. en 
seco en id. L a  escabacion para los cimientos del estribo occ i 
dental de dicho puente , y parte del muraido» oriental .

Trozo  1G. L a  conclusión de 7 0 4  varas liueales de r o t u r a 
ción y explanación : 2  caños de r iego:  1 , 0 8 4  varas  cúbicas de  
muros de sostenimiento en seco. ,

Orense 10 de J u l i o  de l841.=c=Alejo A n d r a d e ‘Y a ñ e z , = s  
E s  c o p i a . - - G o r r í a .

Nota.  Ade ma s  de las obras referidas enceste estado se han 
e xplot ado  algunas canteras y acopiado bastantes materiales  
para el ponton del Casal en el trozo 11»
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 CORTES.

S E N A D O .  s

O R D E N  D E L  D IA

p a r a  la  sesión  p ú b lic a  d e l m a rtes  2 7  de Ju l i o  d e  4 8 4 1 .

V otación  por escru tin io  secreto sobre lá totalidad de cu atro  pro
yectos de ley  que ya están aprobados por artículos. , ’

D iscusión  de los de viucuiaciones.
Concesión de pensión á ia viu da de D. A nton io  M iyar. 
R ecaud ación  é inv ersión  de los arb itrio s provinciales y  m u n ic i

pales. , • ' ■ i

D iscusión del dictam en de Ja com isión m ista sobre el proyecto de 
ley  para exclusión de los capitanes generales y  otras autoridades de la 
elección para D iputados y  propuesta para Senadores por las p rovincias 
que com ponen los d istritos de su m ando ó ju risdicción.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Sesión d e l d ia  2 5  de J u l io  de  1811 .

PR ESID EN C IA  D EL SEÑOR ACUNA.

SUMARIO. D e s p a c h o  o rd in ar io .—D iscu sión  d e l proyecto- de l e y  sobre  
indem nizac-ion d los  pu eb los de lo s  d an os  ca u sa d o s  p or  la  g u e r r a .— 
su spen de.—D iscu sión  v ap robac ión  de los  a rtícu los  3V y  4? d e l p r o y e c to  
sobre  an ticipación  de  60 m illones y  d e v a r ia s  enm iendas a l  m ism o .—In ci
dente p rom ov ido  por una in d icación  d e l Sr. M uñoz D ueño sobre  p resu 
p u esto s .

A b ierta  á las once y  leída el acta de la a n te r io r , fue aprobada.
Se leyeron y pasaron á la com isión respectiva dos enm iendas de los 

Sres. L lacay o  y  A ilfon  a l articu lo  4Y del proyecto de autorización  al 
G obierno para tom ar anticipados 60 m illones.

Se leyó para im p rim irse  y  repartirse el d ictam en de la com isión  
sobre la proposición del Sr. P ascual re la tiv a  á los contratos de agu ar
diente celebrados por ei G obierno con la em presa L la n o , Ors y com 
pañía.

ORDEN DEL D IA .
D iscu s ión -,d el p r o y e c to  de l e y  sobre  r esg u a rd o s  m arítim os.

Se leyó el dictam en que dice en su p arle  d isp ositiv a : « E l resgu ar
do m arítim o  quedará á cargo de la arm ada nacional.»»

T am b ién  se leyó el voto p articu lar del Sr. P r o y e t , conform ándose 
con el d ictam en  de la m ayoría en tod o; pero añadiendo á las palabras: 
el resg u a rd o  m arítim o  q u e d a r á , las desde  luego.

E i Sr. G U IL L E N  Y  G R A S : M e parece que es indispensable que 
el G obierno se h a lle  presente á esta discusión.

E í  Sr. P R O Y E T :  Y o  tam bién me alegraría que el G obierno estu
viera presente á esta d iscusión ; pero habiendo m anifestado en el seno 
de la coin iáiotí'qu e está conform e con el d ictam en  de la m a y o ría , creo 
que podría discutirse el proyecto.

E l Sr. SA N C H O : Supongo, como ha dicho el Sr. P r o y e t ,  que el 
G obierno está conform e con el d ictam en de la m a y o ría ; pero ei voto 
p articu lar del Sr. P ro y et es una enm ienda de consideración y pu ra
m ente a d m in is tra tiv a , cual es si esta resolución deberá reg ir desde lue
go ó posteriorm ente ; y  siendo esto, re p ito , pu ram ente a d m in is tra ti
v o , es preciso que oigam os al G o b iern o , ó por lo  m enos que presencié 
la discusión dei voto p articu lar.

D iscu s ión  del. p r o y e c to  sobre  in dem n ización  á  lo s  p u eb los  d e  lo s  d a ñ o s  
c a u sad o s  por la  g u e rr a .

Se leyó  el d ictam en  de la com isión en un todo conform e con e 
presentado por el G obierno.

E l  Sr. A L D E C O A : No pienso oponerm e al p ro y ecto , solo es m i 
• objeto hacer una observación que considero im p ortan te . Sabido es , se
ñores, que la in v icta  v illa  de B ilb ao  fue el p rim er pueblo que contu
vo la audacia de la facc ión , haciendo perecer á su único g e fe , y  que 
por sus heroicos hechos m ereció del Congreso nacion al hiciese de este 
pueblo una m ención lion orifica , y  que la R ein a D ona M aría  C ristin a  
de Borbon Tegalara á su M ilic ia  nacion al una bandera bordada de su 
R ea l m ano.

A l lia ce r, señores, esta lig era  reseña no trato  de rebajar los serv i
cios n i los m éritos contra idos por otros pueblos; solo deseo que por e i  
G obierno ó por la com isión sé haga una a claració n , acerca de si las 
leyes que se h icieron  por las Cortes para que la in v icta  v illa  de B i l 
bao fuese recom pensada, están ó se entiend en em bebidas en el p re
sente proyecto.

E l  Sr. Q U IN T O :’ E l  Sr. Aldecoa se encuentra conform e con e l  
p roy ecto ; solo desea saber si la  ley  de las Cortes del año 837  re la tiv a  
á recom pensar á B ilb ao  por sus heroicos hechos se encuentra em be
bida en este proyecto.

La com isión tiene que contestar á esta demanda. E n  las Cortes d el 
año 8 3 7 ,  y  en todos los años sucesivos, las C ortes, queriendo recom 
pensar servicios y  sacrificios hechos por lós pueblos en defensa de la  
justa ca u sa , acordaron varias resoluciones. E n  el m ism o caso que B i l 
bao se encuentra Gandesa y o tro s ; pero las circu nstancias de la  n ación  
han sido causa de que las leyes re lativas á recom pensar á B ilb ao  y  
Gandesa no hayan tenido efecto. E n  esta situ ación  era necesario un  
proyecto que abrazase estas diferentes leyes. E ste  es el objeto del pre
sente proyecto, en e i cual hasta Tas cantidades para cada punto se se
ñalan, y  en él está em bebida por consiguiente la  ley  á que lia alud id o 
el Sr. A ldecoa.

Creo que S. S. debe darse por satisfech o , considerando que ya  lia  
llegado el tiem po en que el G obierno y las Cortes tra ten  de rea lizar lo  
que otras veces han acordado las m ism as Cortes.

Se suspendió esta discusión.

D iscu s ión  d e l p r o y e c to  s ob re  an tic ip ac ión  de  60  m illones .

1 Se leyó  una enm ienda del Sr. D iez al a rt. 4? de dicho p royecto , 
que en obsequio de la brevedad re tiró  su autor.

Se leyó  el a rt. 3? que dice? B a jo  el nom bre de deuda flo tan te se 
com p ren d en: ‘:“

1? Los valores pendientes de cobro de los contratos á que se refie
ren  las consignaciones insertas en las d istribucione: pu blicad as en la  
G a c e ta  d e M a d r id  desde la de N oviem bre de 1840 . *

2? L as delegaciones sobre azogues.
3? Los Valores de los créditos procedentes de contratos de sum inis

tros, anticip acion es ó efectos hechos y  entregados al ejércitos durante 
la g u erra  , anteriores á 1? de N oviem bre del citado a ñ o ,  y  aprobados 
por e i G obierno.

4? Los de letras aceptadas y  giradas por el tesoro y nó pagadas,



T asim ismo las cartas-órdenes expedidas por aquA q.ia procedan da 
ig u a l  n atu ra leza ,  y  las libranzas que por cange.s justiíicados , si bien 
«parezcan d* distinta  categoría,  acrediten ser las p r im i ti vas, de origen 
ig u a l  á las comprendidas en los artículos an ter iores ,  y  en fecha tam
bién con antelación a l  i ?  de Noviembre. ■ ?.

El Sr. M ARTINEZ M ONTAOS: Yo no hago oposición á este a r 
t icu lo ,  solo desearia que se expresase bien esa calificación de sum in is 
tros ;  me parece que como está puede dar lu ga r  á dudas y  á in terp re
taciones.

El Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  M in i s t r o  d e  H a c i en d a ' .  Me parece que 
el  texto l i te ra l  y  genuino del art iculo  basta para comprenderle sin ne
cesidad de in terpretar le .  No puede hab lar  de otros suministros que de 
los emanados de contratos especiales para suministros que hayan  sido 
aprobados por el Gobierno.

El Sr. LOP EZ (D. Jo aqu ín ) :  Señores, convengo en que los contra
tos, cuyo origen está y a  reconocido deben cum plirse ;  porque el  Go
bierno que desentendiese el cumplim iento  de sus promesas, seria un 
Gobierno sin fe ,  sin crédito , sin reputación , sin m oral idad .

Concluida la guerra  c iv i l  debemos tratar  de pagar á quien se debe, y  
á qu ien se debe por razón de haber adelantado sus fondos para contri
b u ir  á la terminación d é l a  guerra, be d i r á ,  señores, que habrá una 
porción de negociaciones que han sido viciosas desde su origen , y  que 
lian sido verdaderamente perjudic ia les para la  nación. Este es el ver
dadero terreno de la cuestión.

Y o convengo desde luego en que habrá habido negociaciones detes
tab les ,  pero al lado de esas negociaciones, si se quie re escandalosas, 
¿ n o  figuran otras que no lo son , y  s i  laudables por los resultados que 
han producido? ¿No se ha hablado en dias pasados del dinero dado pa- 
Ta conclu ir  el convenio de Vergara?  ¿No sabemos también de casas de 
comercio que en la época en que el Pretendiente se encontraba á las 
puertas de M adr id ,  cuando no había  mas que motivos de desaliento y  
de desconfianza , abrieron sus arcas y  dieron al Gobierno sus capitales? 
Pues si esto es cierto, señores, ¿podremos decir que se paguen unos 
contratos y  otros no? No, señores, esto no cabe en el corazón ni en el 
deseo de n ingún  Diputado.

Pero á pesar de esto, señores, h ay  un recelo por par te  de algunos 
Sres. Diputados, y e s  que si se aprueba este art iculo  podrá suceder 
que muríias personas que sin tomar parte en esos contratos han ad 
qu ir ido  papel á precio bajo, puedan venderlo ahora á precios mas a l 
tos ; pero yo entiendo que esto no puede suceder porque es absoluta
mente imposible. Si ese temor, si ese recelo pudiera ser fundado, para 
ev ita r  esto seria necesario: p rim ero exam inar  si las personas in teresa
das eran efectivamente las mismas que habían contraído obligaciones 
con el Gobierno; y  segundo ver si la clase de papel que presentaban 
estaba aplicado á la suma del va lor  que deberia representar por un  
contrato hecho con él  Gobierno.

Pero dejando esto á un lado, yo veo que el art iculo  tiene todo el 
carácter de justicia  y  de equidad que debe tener, porque en él se com
prende, como debe comprenderse , no solo la persona que tiene ese pa
p e l ,  sino también si el papel representa el va lor  del crédito que á su 
favor está dado. Yo por lo tanto creo que el art iculo  es exactamente 
justo, exactamente equitat ivo, y  que debe adm it irse  hasta por un p r in 
cipio de decoro, de consecuencia y  de g ra t i tud  que no creo que n i re
motamente pueda o lv idar  el Cougreso.

El Sr. MUÑOZ BUENO: Señores, voy  á m an ifes ta r la  l Congreso 
las  razones que tengo para no aprobar este a r t icu lo ,  y  es la  pr imera 
que yo no puedo conformarme en que se satisfagan todos esos contratos 
reconocidos por todos como inmorales,  como viciosos,y como que han 
perjudicado á la nación.

Pero no e s  esto solo: yo  no puedo tampoco convenir  en que se 
admitan  los valores de créditos que no obran hoy en poder de sus 
pr imeros tenedores, y  que han sido traspasados a otras personas que 
los han adqu ir ido ,  no por su valor rea l  y  efec t ivo , sino por una m i 
tad ó tercera, parte de é l ,  porque esto no puede perm it irse  sin co
meter una notoria in justic ia .  Cuando se tra te pues de estos créditos qu,e. 
han pasado á segundas manos, no puede reconocerse como un contrato 
justo, como un contrato le ga l ,  ni arreg lado a justicia el hecho por los 
que han comprado esos créditos por la  tercera p irte de su valor., apro
vechándose de lo angustioso de las circuustaucias en que se encontra
ban sus primeros poseedores. Por consiguiente yo daré un voto nega 
tivo á este a r t icu lo ,  porque s iempre le doy eu materias de g rava r  i n 
justamente á la nación.

Tampoco puedo aprobar lo que se dice de comprender las l i b r a n 
zas que han sido dadas por abonos hechos a l  ejército, porque en m i  
concepto envuelve una in just ic ia  mucho mayor.

El Sr. LOPEZ (D. Jo a q u ín ) :  Tengo que rectificar una equivoca
ción en que ha incurrido el Sr. Muñoz Bueno cu¿iudo ha dicho que 110 
deben reconocerse ciertos contratos. Yo para convencer á S. S. de que 
esto no es justo, le haré solo esta pregunta : ¿es  posible que se pongan 
en un mismo paralelo el empréstito que se contrajo para arrancar la 
libertad al pais y  los contratos que tienen uu origen tan le g i t im o ,  y  
que han tenido un resultado tan grandioso? Esto no puede ser ,  y  n in 
guna  razón de equidad n i  de justicia h a y  para que se les n iegue tan 
jusla preferencia.

V ue lvo  á r e p e t i r ,  señores, que esta es una cuestión de equidad y  
de decoro mas que otra cosa , y  que como tal debe resolverla  el Con
g r i o -

El Sr. MUÑOZ BUENO: Haré solo dos rectificaciones. La p r im e 
ra que yo no he hablado del empréstito de Gueward ; y  por otra par
te ,  y a  que el  Sr. López le ha c i tado , yo d iré  á S. S. que el que enton
ces se h ic iera una cosa m a l  hecha ,  no autor izar ía  á que ahora h ic iéra
mos otra.

Adem as yo no he hablado de negar la preferencia á estos ó los otros 
créditos; he dicho que debia d ist inguirse  entre los tenedores legít imos 
y  los que después han comprado esos créditos por la m itad  ó tercera 
par le  de su va lo r ;  esto he d icho ,  y  si de preferencias se t r a t a ,  nadie 

. puede negarla  á los primeros.
E l *r. S U R R A  Y  R U L L ,  M in is t r o  d e  H a c i e n d a  ( 1 ) :  Señores, se 

ha .tra tado  aqui de var ias  clases de créditos por contratos hechos por el 
Gobierno, y  estoy perfectamente de acuerdo con lo dicho por el señor 

. L ópez ; pero debo añad ir  que entre esos créditos de que se ha hablado 
por el  Sr. Muñoz Bueno h ay  algunos que tienen un derecho tan sagra
do como los otros ,  y  son los procedentes de contratos verificados por 
Jos generales de nuestro ejército en épocas de m ucha angust ia  para el 
e r a r io ;  el reconocimiento pues de estos créditos es un acto de justicia,

.. y  toda la dif icultad que puede ocurr ir  es la que ha manifestado el  se
ñor López; esto e s ,  saber si las personas que hoy ios poseen son las 
m ismas que hicieron esos contratos. Lo mismo digo respecto á las car
tas de pago. Otra cosa no podia entrar en el  án imo del Gobierno, que 
no puede desconocer estas y  otras obligaciones 110 menos sagradas. El 
Gobierno ha tomado desde luego providencias para obtener un a r re -  

, glo en este punto , y  de consiguiente tan luego como se encuentren des
embarazadas las rentas y  en estado de poder atender á esas obligaciones, 
tomará las medidas consiguientes para que esos pagos se h a g a n ,  y  yo  

, seré s iempre el primero a sostener la justic ia de este acto.
Me parece pues que con la explicación que acabo de d a r  los señores 

Diputados 110 tendrán reparo en aprobar este articulo.
Quedó en seguida aprobado el  árt. 3V
Se leyó  e l  4V que dice:

Art .  4? « A l  reembolso de los 60 mil lones de que trata el  a r t ícu -  
, lo  lV, y  á la  total extinción de la deuda que se centra l ice á tenor deí 

los artículos 2? y  3?, se ap l icarán  exc lusivamente los productos h q u i -  
. dos de las rentas de sal y  frutos c iv i l e s :  el Gobierno procederá a su 

arr iendo en publica subasta colectiva ó parc ia lmente ,  según mejor v ie
re  convenir á los intereses de la nación.» . ,

, El Sr. Secretario vSANCHEZ DE. L A  FU EN TE anunció, que ha
bía  13 enmiendas á este articulo.

Se leyó una dt l Sr. B u r r ie l  re la t iva  á que el Gobierno creara b i-

'• (4). El ruido promovido en el salón por las conversaciones de los
Sres. Diputados solo permit ió  oir  a lgunas  palabras sueltas de este d is 
curso ,  de cuya  exact i tud  no podemos responder.

Uetes contra el tesoro en cantidad de 25 mil lones do reales ; y  después 
de manifestar el Sr. Cantero que de adm it irse  esta enmienda se s eg u i 
r ía  cu el sistema de desorden que hasta ahora ha hab ido , el Congreso 
no la tomó en consideración.

.Se leyó la s iguiente a i  mismo art ículo  del Sr:  Pastor.
Que donde dice » se ap l icarán  exc lusivamente los productos l í 

quidos de las rentas de sal y  frutos c i v i l e s , »  se sust ituya  « se  ap l ica
rán exclusivamente los productos líquidos cíe la renta del tabaco.»

El : r. PASTOR Ja apoyó manifestando que el pensamiento sobre 
que se fundaba el art iculo  no correspondía a la alta  idea que S. S. te
nia del Sr. Min is tro de H ac ienda ,  porque esta nación tiene inmensos 
recursos de que hechar mano sin necesidad dé empeñar unas rentas 
que necesitan reformas, y  que por lo tanto debia recurrirse á la renta 
del tabaco dejando campo abierto para liacer en su d ia  la  re forma del 
sistema tr ibutario .

El br. SANCHEZ S IL V A  manifestó que tenia presentada una en
mienda antes que el Sr. Pastor sobre el  mismo asunto, y  que le pare
cía que debiera haberse puesto antes á discusión.

El Sr. Secretario SANCHEZ DE L A  FU E N T E : La enmienda del 
Sr. Sánchez S i lva  se iba á leer antes que la  del Sr. Pastor ;  pero la co
misión manifestó que no podia inm ediatam ente dar su dic tamen. Esta 
enmienda fue una de las p r im eras  que se presentaron; la mesa las ha 
pasado todas á la comisión, y  yo 110 sé como habrá sucedido, pero en
tiendo que la comisión no la lia v isto ; sin duda ha de haber estado 
traspapelada en el expediente ; pero el resultado es que cuando iba á 
leerla  me decia un ind iv iduo  de la comisión que no la habia exam i
nado , y  para que no se perdiese tiempo me pareció deber dar  lectura 
á la inmedia ta .

E l br. GIL (D. Pedro): Como de la comisión debo manifestar que 
esta se ha hecho cargo posteriormente tanto de la proposición del se
ñor Sánchez Silva como de las de todos los demás que tienen relación 
con la renta de tabacos; y  cuando la comisión tenga el honor de ex 
poner a l  Congreso su opinión sobre esta renta, dara su d ic tamen sobre 
todas las proposiciones que-se han presentado con respeclo á el la .

El Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  Jí/mj/ro d e  H a c i e n d a  : Señores, antes 
de entrar á ex am inar  ia enm ienda del Sr. Pastor debo hacer a lgunas  
declaraciones explíc itas  : p r im e ra ,  que como todos los Sres. Diputados 
saben yo he manifestado aqu i de la manera mas solemne que jamas 
me he tenido yo por una capacidad : las razones que he podido p re
sentar a l  Congreso habrán convencido ó no á los Sres. D iputados; pe
ro no soy de esos hombres que el Sr. Pastor ha encomiado. Ha dicho 
S. S. que yo debiera haber traido aqui un pensamiento mas a l to ;  pues 
que ,  ¿ le parece á S. S. que yo  soy el mágico de Astracán ? Yo soy un 
hombre como cualquiera ,  y  vengo aqu i  con deseos de hacer e l bien de 
m i pais. Las consecuencias de este pensamiento á 1111 se me deberán y  
no a o tro ,  y  como responsable de las consecuencias le he presentado: 
señores, sin el  desembarazo de las rentas publicas es imposib le  toda 
reforma.

Yo no juzgo á n inguno de m is  antecesores , juzgo sí ía guerra y  
las desgracias de m i pais que nos han conducido a l  estado en que nos 
encontramos. En este supuesto entraremos en las reformas de l l en o ,  y  
como se debe en trar  : inis antecesores han venido aqu i  á rec lamar una 
l e y ,  pero una le y  que hasta ahora no se ha podido r e a l iz a r ;  pero yo 
pido una cosa que convenga perfectamente a l  p lan de m i sis tema.

La p rueba ,  señores, de que las circunstancias son, y  no el  M in is 
t ro ,  las que ponen obstáculos la encontraremos en un hecho que citaré 
á S. S., y  un hecho que está reciente y  á la vista de todos los Sres. D i
putados: le ci taré el hecho del decreto de 29 de M arzo ,  una cosa la 
mas senci lla  a l  parecer ,  la  mas t r i v i a l ;  ¿ y  que es lo que ha sucedido 
para su rea l izac ión?  Todos lo sabemos. ¿P u es  que no se necesita v a 
lor y  energía  por la Secretaria para rea l iz a r  ese pensamiento de cen
tra lizac ión ? Pues b ien ,  s i e n  un pensamiento tan senci llo se encuen
tran muchos inconveniente?,  ¿cómo quie re S. S. que se v a y a n  á buscar 
esos mil lones de la  Habana como propone ?

Por lo que he manifestado se prueba que yo  no he querido defrau
dar estas esperanzas : he dicho siempre que yo no quie ro  hacer cosas 
que estuvie ran fuera de la pos ib i l idad ,  sino nada mas que lo que fue
ra posible.

Tengo que hacer otra declaración, y  es que el  Gobierno por m i  ór
gano declara que cua lqu iera  opinión que pud iera  tener ó predilección 
por cualquiera de las rentas,  asi como los Sres. D iputados, hará tam 
bién abnegación de sus propias convicciones,  y  no tiene empeño en 
que sea la renta A  ó la renta  B: el objeto es sa l ir  del apuro ,  y  que sea 
por el medio m ejo r ;  y  si la opinión dominante del Congreso fuera el 
sust itu ir  á los medios propuestos por el Gobierno otros mas fáciles  ó 
ú t i les ,  el Gobierno no los rechazar ía ,  porque está dispnesto á adoptar 
lo mejor, y  no se podría  oponer, porque el Gobierno de las m ayor ías  
es el m ayor  garante  de los Gobiernos Representativos. El Gobierno, á 
pesar de que tenga esas m ismas convicciones y  haga abnegación de 
e l l a s ,  pesa sobre él una par te  m u y  atend ib le ,  que es la parte de res
ponsab il idad ,  que no se podrá desatender n i echar en o lv id o ;  porque 
si manana dejase de conseguirse el objeto que se propone por contra
r ia r  esta opinión genera l ,  es indudable que se le podia hacer un cargo 
. j u y  severo; pero no obstante, si el Congreso propone otras , su deber 
e sc  i presentar los inconvenientes que tienen j a s  unas y  las o tras ,  en 
cuyo caso el  Congreso es e l juez competente y  verá cuáles son las mas 
fundadas.

A l  l legar yo  a q u í ,  señores, no puedo menos de dejar de observar 
también que el objeto de estas negociaciones es el buscar una garantía  
para hacerla  efectiva ; que sin esta garan t ía  es imposible encontrar,  
no digo esta suma , pero ni n inguna  o tra ,  ^y con este objeto es por lo 
que el Gobierno ha venido aqu i  á presentar lo que le parece mas con
fo rm e :  ¿ y  qué tiene que ver aqu i el sistema t r ib u ta r io ?  El que en la 
legis latura que viene se entre de lleno en esta cuestión, ¿será  motivo 
para decir que se exc luya  toda le y  de reforma en la administrac ión 
para el sistema tr ibutar io?  Es necesario que se dijese y  se probase an
tes que habia  otra garantía  mas segura : ¿qué tiene ahora que ver  el 
establecer una contribución directa con la renta de la sal? Repito otra 
vez lo indicado antes; que para las grandes reformas que se acometerán 
en todos los ramos, es necesario entrar con mano fuerte en e l la s ,  y  se
gu ir  con paso firme y  seguro sin retroceder.

Se trata ahora de decir que la renta de la  sal que ha indicado el 
Gobierno que seria la mas conveniente, seria Ja m as  dañosa para dar 
esa g a r a n t í a ,  y  que no debe ser esta sino adoptarse la del tabaco. Yo 
voy á exp licar  brevemente las grandes dif icultades que tiene la  del 
tabaco.

La renta de tabacos abraza un sin número de almacenes y  fáb r i
c a s ,  y  es necesario qpe cuando cualquiera personá entre en esta nego
ciación adelante caudales de consideración.

Yo pregunto aho ra ,  si teniendo que fabricarse en la H abana ,  y  
necesitándose tantas manos para ello , si el poner tantas personas á su 
disposición, ¿no será un obstáculo para el Gobierno? ¿Y se r ia lo  mismo 
una renta senci lla  cual es la de la sal? N o ,  pues hasta el  d ia  no ha 
presentado estas dif icultades.

Otra consideración es menester tenéY presente en la renta del taba
co ; el tiempo que se necesita para ad jud icar la  , y  que no baja de tres 
meses; la razón es m u y  obia : es necesario formar un estado deta llado 
de las partidas pendientes, de las que han entrado en los almacenes, y  
ú l t im am ente  de las que existen en la elaboración : ¿pues que no seria 
ésto un obstáculo en el precio del arr iendo? ¿Y  no se tomaría  en consi-: 
deraciou el tiempo que esto nos re trasar ía?  Hé aqu i  el inconveniente 
que ofrece este art icu lo  respecto a l  otro,

La opinión publica podrá juzgarme á mi m a l  si q u ie re ,  pero ten
go acreditado que soy pobre, y  m u y  pobre, hecho á s u f r i r ,  y  que. 
cuando salga de aqu i  quizá tendré que recu rr i r  á la beneficencia de a l 
guna persona. Digo esto para dejar bien consignada ini opinión, y  el 
punto de vista en que se presenta esta cuest ión, que bajo de n ingún  
sentido afectará eT Min is tro  que hab la :  yo  no tengo n ingún interés 
sino el de mi patr ia  y  el de m i pais , y  de un modo explíc ito y  fra i l
eo lo d ig o ;  Diputados de la nación lo juzgarán.

Creía haber dicho antes que yo  sacrificaba mis  convinciones; si 
lo befdicho ha sido una palabra escapada en e l  calor de la im prov isa
c ión ,  quiero decir que el Gobierno entre buscar lo mejor y  la elección

de lo superior, no quería  mas que presentar las razones p^ra que v) 
Congreso vea en el debate las de uno y  otro sentido.

Me parece que con lo que he indicado he expuesto de 1111 modo 
claro que el pensamiento term inante d r l  Gobierno no era mes 
presentar la cantidad y  rea l izar la  sea del 1110 lo que quiera. Esto es 
lo que decia el Gobierno, y  creo que todos ios Sres. Diputados est.m 
conformes en e l lo ,  y  si lo estarnos creo que.no habrí  razón para decir 
que habrá mas derecho á que se apruebe de este modo ó del otro , pUt,s 
el objeto p r inc ipa l  no es mas que buscar el bien del pais y  hacer lo 
que le sea mas beneficioso.

El Sr. SANCHEZ S I L V A :  Sr. Pres idente, y o  no puedo menos cL 
rec lam ar  que se entre en la discusión de m i en m ien d a ,  pues aprobada 
la  del Sr. Pastor no podrá tener cabida.

El Sr. Vicepresidente A C U Ñ A ; El Congreso habrá visto las cir
cunstancias en que se ha encontrado la mesa , y  en razón de ellas no 
ha podido menos de presentar á discusión esta proposición. Ahora de
cida el Congreso si se ha de en trar  en la discusión de la de S. S.

Se lee dicha enm ienda ,  y  otra del Sr. A i l lon  a l  misino art.  I?, que 
por lo que pudimos entender de e l las ,  teifinn el mismo objeto que la 
del Sr. Pastor.

Hecha la pregunta de si se suspendería  la  votación de la  de este 
ú l t im o ,  el Congreso acordó que si.

Pareciéndole á la mesa la mas dis tante del art iculo  la de l Sr. Sán
chez S i l v a ,  se puso á discusión.

El Sr. SANCHEZ STLVA en su apoyo dijo : cuando el Sr. Minis
tro de Hacienda ,  contestando a i  Sr. Pastor ,  ha d ichoque  el objeto qm» 
el Gobierno se proponía en la ant ic ipación de los 60 mil lones de rea
les era el dar una garan tía  que á su entender se lograba mejor con la 
renta de la sal que con la del tabaco, de la que nos ha presentado los 
inconvenientes. Precisamente los inconvenientes que e lS r .  Minis tro ha 
presentado son el motivo que yo tengo p i r a  proponer esta enmienda.

Se dice que la contr ibución de frutos civ i les  no es susceptible de 
uu  aumento ex trao rd ina r io ,  y  áAsfo no me opongo; pero si quiero 
manifestar que no es posible que las contribuciones se cobren tan exac
tamente como el proyecto del Gobierno supone; ¿pero qu ién respon
de que los pueblos paguen este lauto por 100?

l i e  demostrado ya  los inconvenientes gravís imos que ha de ofrecer 
la renta de la sa l ;  voy  á demostrar ahora las ventajas que ofrece la 
de tabacos.

Señores, lodo el tabaco reporta 110 ó 112 m i l lon es ;  de esto se ha 
de pagar á los contratistas, gastos de oficina, elaboración y  demas, que 
asciende próximamente de 60 á 61 m il lones ;  quedan 50 millones de 
los que h ay  que deducir el gran gasto del re sguardo, que al menos es 
necesario convenir  que ser i el de 25 m il lones ;  queda por consiguiente 
otros 2 5 ,  y  a l fin tomando la p lum a y  poniendo en cuenta otra por
ción de gastos, Viene á resu lta r  que la renta de tabacos en España no 
es mas que un impuesto para sostener una infinidad, de empleados.

Señores, la verdadera eeonom a no eon.siste en cercenar ó escatimar 
las cantidades que se piden en los presupuestos, sino en mejorar y 
aum entar  las rentas púb licas,  en mejorar el presupuesto de ingresos; 
y  estoy persuadido que la venta del tabaco sacada á púb lica  subasta 
.dará á la nación de 75 á 80 mil lones.

Por tanto espero que el Congreso se serv irá  aprobar la enmienda.
El Sr. GIL (D. Pedro) : Se habia  entrado antes en el debate de la 

proposición del Sr. Pastor, y  el Congreso ha tenido á bien dec id ir qu  ̂
se suspendiera esta discusión para  dar lugar  á la de otra enmienda dê  
Sr. Sánchez S i lva ,  que tiene por objeto el  que se prefiera el  arriendo 
la  renta del tabaco á la de la sal.

La comisión ha manifestado ya  y  repite^ ahora que es una desgra
cia para ia nación española q ué  por efectojdp una m ala  administración 
tengan que arrendarse las ren tas ;  pero en medio de esta situación.. . raai 
antes de en trar  en cuestión deseo que el Sr. Presidente se s irva  man*- 
dar  leer el art .  1? del proyecto presentado por el Gobierno. ( s e  /oá.)

Tenga presente e l  Congreso, como se ve por este a r t icu lo ,  que «1 
Gobierno v ino  aqu i  con su pensamiento de ap l ica r  á la extinción de la 
deuda flotante y  del empréstito ó antic ipo de los 60 mil lones la  renta 
de la sal y  frutos c iv i l e s ;  de esto me haré cargo á su tiempo.

V o y  ahora á demostrar que no h ay  esos perju icios en el arriendo 
de la renta de la sal comparada con la del tabaco; dejando antes coií- 
signado que no h a y  empeño por parte de la comisión en qué sea la 
renta de la s a l ,  la de frutos civ iles  ó la del tabaco.

Se ha dicho que la renta de la sal adm in is trada  ó arrendada ten
drá un aum ento ;  es c ierto , pero este aumento de n inguna manera es 
en perju ic io  de los pueblos, porque solo ha de sa l ir  de las dilapidacio
nes de los empleados y  del contrabando que se ev i t e ,  sin que el pue
blo consuma mas n i menos, con la ún ica  d iferencia  de rec ib ir  la sal 
por d ist in ta  mano.

Por el contrar io ,  la  renta del tabaco, como ya ha manifestado el 
Sr. Min istro  de Hacienda ,  no es tan fác il de a r ren d a r ,  porque su ad
m in istrac ión  es m u y  com pl icada ,  y  no se debe abandonar. Jam as la 
renta de tabacos si hoy se presenta con un liquido tan in ferio r como  
el que se ha querido suponer por el Sr. Sánchez S i l v a ,  estoy bien per
suadido que si tomase otro giro dar ía  mucho m ayo r  producto, fomen
tando el consumo de nuestros tabacos filipinos.

Estas son, señores, las ideas que me ha parecido necesario mani
festar l igeram ente al Congreso, á fin de hacer ver  que ia renta de la 
sal es preferib le  á la del tabaco, que como acabo de in d ic a r ,  ha de 
ll egar  tiempo en que dé productos mucho mas pingues.

Quiero que quede consignado que los indiv iduos que componen Ja 
comisión no han podido menos de resentirse, y  hablo ni menos por los 
Sres. Cantero, Domenech y  por m i ,  de que el  Sr. M in is tro  de Hacienda 
no haya  sido mas explíc ito en la comisión. A l l i  era donde S. S. debiera 
de haber manifestado que le importaba poco fuera la renta déla sal á 
la del tabaco con tai que le dieran 60 millones;  pero la comisión dvs- 
de ahora por mi órgano dice al Congreso que m ira  con indiferencia el 
que sea esta ó la otra ren ta ,  porque si el Gobierno tiene otros recursos 
y  no echa mano de el los,  la culpa suya  será y  de n inguna  manera de 
la comis ión; y  si el Sr. M in istro  tuv iera  mas p rev i s ión , sacaría  hoy 
mismo vein te y  tantos m il lones ;  porque, señores, no todos son apu
ros; que si dentro de poco tiempo se ponen en movim iento  los expe
dientes del d e r e c h o  d e  p u e r t a s , de la cu a tr op ea ,  y  de la ///ere, la nación 
tendrá m il lones ,  y  yo  qu is ie ra  que v in ie ran  aqu i  esos expedientes, J  
se vería  lo que h a y :  he dicho.

El Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  M in i s t r o  d e  H a c i e n d a : Señores, es des
grac ia  el  que se haya  traído á este terreno la discusión por una mala 
in terpretación de mis p a lab ras :  en el la  se han hecho tan severos car
gos a l  Minis tro que tiene la honra de d ir ig irse  a l  Congreso, que este 
no puede menos de s incerarse ,  para que después de oidas sus palabras, 
juzgue el Congreso si son ó no fundadas las susceptib il idades que se han 
levantado aqui.

Yo, señores, hablando en este asuntó coiy relación á ciertas indica
ciones que el  Sn  Pastor se habia  servido hacer en su d iscurso, dije de 
una manera clara  y  term inante  que aquel las  indicaciones podían ha
cerse a l  M in istro  que hablaba por si podían^serle de a lguna  utilidad; 
y  asi como los Sres. Diputados podían trans ig i r  con sus opiniones, fue
ran estas mas ó menos favorab les,  de la m isma manera el  Gobierno, 
en obsequio de esas m ismas  opiniones, no podia menos de decir que no 
tenia predilección , y  que lo que d irectamente buscaba , era el que sfl 
llenara  el objeto. Pero adviértase que a l  m ismo tiempo que decia esto 
manifestaba que en obsequio de sus convicciones no podia menos de 
presentar las dif icultades que podia haber en la preferencia de una' 
rentas á otras y  su calificación ; y  yo  ruego á los Sres. Diputados que 
vean si es posible sacar de estos a rgum entos ,  que p i r t i a n  de una base 
de defensa, los antecedentes y  consecuencias que S. S. lia sacado, di
ciendo que el  Gobierno habia  abandonado á la comisión y  á su pensa- 
miento.

Y o ,  señores, no concibo á la verdad cómo pueda decirse esto por 
una comisión a l  Gobierno que tiene la convicción mas in t im a sobra L 
preferencia de una renta , y  que expone las razones y  las causas qo® 
nacen evidente su modo de pensar.

A dem as ,  que aunque el Gobierno no hubiera tenido razones p«'' 
ra preferir  esa r e n t a ,  le hubiera bastado el m ira r  la cuestión d« 
t i em p o  : ¿ y  puedo decirse que esto es abandonar á la comis ión? Y»



tvihJo ñuños da ^cuchar con am irgu rs moí cnrgos cuando el G o 
bierno ii i sido tan explícito  y  tan franco, El G obierno desde iüegó, 
no <0lo en la com isión sino en el Congreso , presento las razones , los 
lechos los ditos que en su juicio le hab.an servido para preferir 
U ob e lo  á otro. V se podrá decir, siendo «sio c ierto, que el G ob ier

no n o  tiene pensamiento lijo , que el G obierno lia abandonado á la co
m isión? Tu dejo a la consideración de tos ¿res. Diputados estos cargos
tan severos. . . . .

Pero h a y  m a s :  p ara  añ ad ir  á esto otro  cargo a l  M in is t r o  que t iene
la honra de dirigirse al Congreso, se ha dicho «que no había tantos 
apuros, y  si no que vinieran ciertos expedientes »> ¿Pues qué S. S; no 
puede por m edio de una proposición pedir que vengan esos expedien
tes? ; Ha habido por ventura en ninguna ocasión repugnancia á que 
vinieran? ¿ ó  se queria suponer que el Gobierno teniendo medios paró 
salir de sus apuros no los buscaba? Si era esto, yo lo rechazo; y  si S. S. 
sabe que hay esos recursos, haga una proposición, que^ en su derecho 
estará, pidiendo esos expedientes, y  si cree que el Gobierno no es de 
su confianza acúsele form ulando contra él un voto de censura; Con esto 
creo haber contestado á S.

Por lo demás cuando se hable de la sal el Gobierno por m i órga
no expondrá las razones de conveniencia y de peso que ha tenido para 
pensar de esta manera ; y  aqui de paso no puedo menos de contestar á 
unas expresiones de S. S. que ha indicado de una manera enfática* que 
no habia energía para poner orden en la adm inistración. ¿ Y  quién ltí 
lia dicho á S. S. que no se trata de organizar? Pues qué el presentar 
ese pensamiento ron todas las me,oras que se pueden hacer y  el objeto 
predominante en todas sus disposiciones, ¿ n o  son una garantía pará 
que desaparezcan todos los vicios de la renta ? N o obstante sin que se 
haya llevado este pensamiento á cum plido efecto, se dice que el G o
bierno no tiene energía y  que la adm inistración se encuentra abando
nada. ¡Señores! ¿es posible que se liagan cargos al G obierno en tal cir
cunstancia? Y o  no sé lo que se quiere; lie d icho antes, y  repito ahora, 
que no se pueden hacer m ilagros, y  que todo lo que es posible y  está al 
alcance del hom bre se hace. Cabalm ente, yo he tenido una triste ex
periencia y  no quiero obrar com o algún antecesor m ío , porque estoy 
firmemente persuadido que nada se puede ni se debe de hacer sin con
tar con la m ayoría de los cuerpos colegisladores : sin ellas todo seria 
inútil.

Esta, señores, es una cuestión m u y  g ra v e , y  creo que los cargos 
que se han hecho no deben de presentarse asi, porque con la m ism a 
franqueza que el G obierno se ha presentado si hay m otivo de queja 
con el, si se ha creido que hay algo oculto en esos espedientes, yon esta 
misma franqueza se debe de pedir que vengan a q u i ; y  yo  le inv ito á 
S. S. á que lo haga. Es una desgracia el que las susceptibilidades nos 
pongan en el cayo de hablar asi. Y o  jamas he buscado esto; pero cuan
do se me quiere presentar aqui con una especie de contradicción , no 
puedo menos de salir á m i propia defensa. Por fortuna m ía, las cosas 
han tenido lugar en el Congreso, y  habiendo explicado m is palabras 
se verá cuál es el pensamiento del Gobierno.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión para leer una 
ley aprobada por el Congreso.

Incidente sobre el proyecto de ley  de presupuestos.

Se leyó la ley  de presupuestos, y  el Sr. Secrcsario Sánchez de la 
Fuente preguntó si estaba conform e con lo acordado.

El Sr. M U Ñ OZ B U E N O : En la com isión de presupuestos se acor
dó qué se concediera al G obierno una cantidad de 200 y  tantos m illo 
nes por los intereses de la deuda. En este proyecto de ley  se le conce
den solo 28 para ese objeto, y  resulta que se prejuzga de ese m odo la 
euestion de la capitalización de intereses, que es lo que cabalmente se 
trató de evitar hasta que se elevara á ley  el decreto dado por el G o
bierno.

El Sr. SA N C H E Z D E L A  F U E N T E : La mesa debe manifestar al 
Congreso que ha insertado en la ley lo que este ha aprobado, y  que 
por lo tanto no cree que haya ahora oportunidad para proponer que 
sé altere.

E l Sr. t)ipütádo que acaba de hablar no ha d iclio que la m inuta 
que se ha leido po esté conform e con lo aprobado , único caso que se 
puede citar en esta ocasión.

Se repite pues la pregunta de si la minuta que se ha leido está con
form e con lo que aprobó el Congreso.

El Sr. P IT A  P 1Z A R R O  : N o puedo conform arm e cotí la redacción 
de esa m inuta, porque en la coipisión de Presupuestos ha sido unánD 
me la opinión de que se pusiesen todos los intereses de la deuda sin 
per juicio de lo que resolviese el Congreso No tengo noticia de que des
pués se haya hecho alguna enm ienda al d ictam en, y  por lo tanto ha
biéndose aprobado este, es claro que se han concedido al G obierno 
200 m illones, y  no 28 com o dice la m inuta.

El Sr. Q U IN T O í P ido qüe se lea el acta de la sesión donde se votó 
esta partida.

El Sr. L U J A N : Y o  pido lo m ism o Sr. Presidente.
El Sr. M E N D IZ A B A L : Suplico al Sr. Presidente que m ande leer 

esa acta para que se vea la equivocación que padece el Sí. Pita;
El Sr. P IT A : A unque resulte que no se aprobó lo que proponía la 

com isión , me parece que el Congreso puede rectificar el voto que dio 
conociendo cuán injusto ha sidó.

El Sr. O L O Z A G A : P ido que se lea el dictam en de la com isión , y  
por él se verá que es cierto lo que han dicho los Síes; Pita y  Muñoz 
Bueno.

El Sr. L U J A N : A  pesar de que en el dictam en de la com isión se 
decia lo que ha manifestado el Sr. Pita, se suscitaron dificultades en su 
discusión , y  se v ino por últim o á reform ar el articulo form ulándole 
del modo que aparece en esa m inuta , y  que fue el m ism o en que se 
aprobó.

El Sr. P I T A : Debo declarar que creo no haber faltado á ninguna 
Sesión de la com isión de Presupuestos, y  que estoy seguro de que no 
se autorizó al Sr. Lujan para que reformase los artículos form ulándo
los de otro m odo que el convenido. Si el Congreso ha aprobado otra 
cosa, conozco que no hay mas m edio que el que pase en la le y ; pero 
yo quedo tranquilo con decir que no he propuesto ni me he conform a
do con este, acuerdo, porque considero que ademas de ser un error m uy 
grave, seria ijna injusticia.

El Congreso ha sido deslum brado en ese acuerdo, pero no hay re
medio á lo hecho.

8e leyó el acta de la sesión donde se votó esa partida de los presu
puestos, y  resultó que se habia aprobado un articulo en que sólo se con
cedían al Gobierno 28 m illones.

El Sr. A L hK  : P ido que se lea el acta siguiente en que consta que 
salvaron m uchos su voto contra ese acuerdo.

El Sr. L U J A N : E l Congreso recordará que sin haber hecho yo  
mas que referir con la m ayor sencillez lo que acordó el otro dia sobre 
este punto , el Sr. Pita selia creido autorizado para inculparm e a c u - . 
sáridonie de que lie faltado á m i deber por haber propuesto esa refor
ma á nom bre de la com isión sin estar autorizado por ella para ha
cerlo,

Dice S. S. que yo  he tomado el nom bre de la com isión para pro
poner variaciones á sus acuerdos. Esto no es cierto ; yo no propuse 
ninguna variación ; ya he dicho y  repito qué esa variación se hizo en 
D discusión por otros señores después de haber explicado y  sostenido 
yo  el pensamiento de la com isión.

Vea pues el Sr. Pita com o el Sr. Lujan no ha tomado el nom bre de 
la com isión para otra cosa mas que para explicar su pensam iento; y  
como no ha tenido derecho para acusarle suponiendo que ha abusado. 
Mas derecho tiene el Sr. Lujan para hacerlo recordándole á S. S. la 
obligación que debió haber cum plido com o in d iv idu o de la com isión 
de Presupuestos, record Índole que habiendo propuesto reformas y  al
teraciones no se tomó despues.él trabajo de venir á defenderlas, y  pu
so al Sr. Lujan en la triste posición de sostener lo que no habia pen
sado proponer.

Recuerde el Sr. Pita lo que ha pasado en la com isión de Presu^- 
puestos. S. S. ha propuesto alteraciones y reformas que dejarán en la 
ihiseria á una infinidad de fam ilias, y  después de puestas en el d ictá- 
men no se ha querido tomar el trabajo de defenderlas; y  com o d ijo  un

aia ei ¿r. t'az im rcia , de^o en aquel penosísimo banco á tos qué m n- 
' gitna parlé habían tenido eii ellas.

El Sr. Pita ha disputado sobre un hecho dé que nó tiene noticia, 
porque no estuvo en aquella sesión. Sin duda se halhu-ia Ocupado en 
Otros asuntos cuando no v in o , si hubiera venido no habria tenido 
ninguna duda. Pi ro de todos modos no debe culparnos por su falta.

Preguntado si estaba conform e la minuta leida cbn lo aprobado 
anteriormente por el Congreso se acordó por la afirmativa ; y  déspues 
fue aprobado el proyecto en sU totalidad;

Continúa la discusión pendiente\

Él Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. G il (jD¿ Pedro) tiene la palabra pa
ra rectificar.

E l Sr, G IL  (D. Pedro): Cuando he hablado d equ e  la comisiori ha
bia sido abctiidonada lo he hecho en nombre de la com isión , pofque 
tengo á m i lado cuatro compañeros que me han autorizado para e llo ,, 
y  con el que tiene el honor de dirig ir la palabra al Congreso son cin 
co : lnego es la conlisioii.

Cuando se ha tratado de recursos no he dicho que el G obierno de
jase de tener algdnos, los conozco: únicamente he dicho que se podían 
buscar otros recursos, y  que los tenia lilas cefca de ló que creía. Esto 
lo he d ich o , no á nom bre de la comisión , sino á m i cuenta y  riesgo, 
supuesto qne el St. M inistro me ha dicho que formalizase Un cargo. 
Y o  diré al Sr. M inistro que no he venido á form alizar ningún cargo 
al Gobierno, y  esto es lo que v oy  á consignar mas explícitamente.

Pasando S. S; á hacer algunas observaciones sobre el arriendó de 
derecho de puertas celebrado en M adrid en 1839, el Sr. Presidente 
manifestó qüe no era de la cuestión lo qilé S. S. estaba diciendo, y  re
nunció el usó de la palabra.

Se v o lv ió  á leer la enm ienda del Sr; Sánchez Silva , y  no se tomó 
en consideración en votación nom inal por 60 votes cdntra 51 en la 
forrtia siguiente.

Señores que di jetón sí:
Sánchez de ía Fuente, OterÓ, Pedrajas* V erdd  y  P efez, M oratin, 

G il San¿, OVejero, P ardo, Mendez V ig o  (D . F ra n cisco ), Pita , R od rí
guez Leal, Za ldivar, Llamas, Peña, Crespo, F ortun a, AlVaro* Osuna, 
Pelachs* Stíancésj Pasto! , Muñbz B uenó, Collantes (D ; Antonio)* M o
ras, Collantes (D . V icente), Somoza, Sánchez Silva, Galvez Cañedo, La- 
calle, Cevallos, Alcalá Zam ora , García (D . M auricio) , E scoria l, L ó
pez, Bonet, R o m e ro , A lc o n , C ortin a , Q u into, García (D . Sebastian), 
M uñ oz, Paz García , M aftinez M bntaós, Fernandez (D. J; F .) ,  Arias 
U ria , Iriarte, Cuenca, A zcarate, R om eral, Mendez V ig o  (D. Pedro), 
Prado A le g re , Rodríguez (D* A n se lm o ), A lonso (D . Juan Bautista): 
Sr. Acuña, Vicepresidente.

Señores qne dijeron no:
D iez , González (D. A n ton io ), í)ia¿  G i l ,  Posada, Gónzalez (D oü 

Francisco), R od rígu ez , V e lo , Escalante, A l i x ,  Pascual, M endizabal, 
Cantero, Domenech, G il (D . Pedro), N ocedal, Perabeles, A illó n , L u 
jan, Tem prado, M adrid D iv ila , G il Müñóz, Iñigo, Mateu, Campaner, 
R uiz del A rb o l, Secades, M ayora, G oycneche, T rias, M adoz, Vidal, 
V icens, Bru, B leza, G arrido, Osorm, Hidalgo, A lonso Cordero, Olóza- 
ga, Iznardi, Laserna, A lvarez (D. Francisco de Paula), Cabello, Fuen
te Andrés, G uillen y  Gras, Bardaji, Montañés, López Pinto, Carrasco, 
Trueba Cosío, Quirós, González A legre, V ilb r a lr o ,  Benedicto, Masca
ros, Cuetos, Gam boa, Sancho, M ótate, V iadera.

Se leyó una enmienda del Sr. A illon -a l art. 4? sobre la autoriza
ción para la anticipación de 60 m illones al Gobierno de S; M ., relati
va á que el articulo se redacte de otra manera y  se diga: «que para el 
reembolso de los 60 m illones de que habla el att. 1? , al tenor de los 
artículos 2? y  5? , se aplicarán los productos de la renta del tabaco, 
pudiendo el Gobierno proceder á su arrendamiento según mejór viese 
convenir á los intereses de la nación.i»

El Sr. M E N D E Z V IG O  ( D. P e d r o ) : Señores, ya llevam os cua
tro dias de esta discusión, ó al menos se ha tocado cuatro veces, y  cui
dado que esuna discusión vital dar al Gobierno 60 m illones que pide 
en razón de las necesidades públicas para gobernar, y  me parece que 
debía convenirse, si el Sr. D iputado G il quiere explayar la proposiéibn 
qüe ha ind icado, en que lo hiciese asi, y  que después de hajberle o í
do el Congreso determ ine lo qu? sea mas conveniente.

Se leyó  el art. 111 del reglamento.
É l St. G ÍL  (D . Pedro): N o diré mas, sino que rectificando renun

cié la palabra anteriormente.
A l  empezar á usar de la palabra el Sr. A illon  en apoyo de su en

mienda el Sr. Presidente en virtud  de lo avansado de la hora suspen
dió esta discusión, anunciando para la sesión de mañana á la hora or
dinaria la continuación de los asutítos pendientes, y  cerró la de h oy  á 
las tres y  media.

MADRID 25 DE JULIO.

El interesante y patriótico proyecto de ley rela
tivo á indemnizar á los españoles que hubiesen su
frido daños y reveses durante la guerra c iv il ,  ha lle
gado por fin tí la discusión del Congreso en  la sesión 
de este dia. El Sr. A ldecoa , Diputado por la p ro 
vincia de V izcaya , ha obtenido la palabra en contra 
de la totalidad; mas S. S . , lejos de impugnar el pro
yecto de ley , ha reconocido la justicia y la con ve 
niencia que lo habia d ictado, y ha manifestado de
seos muy sinceros de que llegue á tener una verda
dera y pronta aplicación : la oposición de este señor 
Diputado por lo tanto no se dirigía sino á conservar 
á la invicta villa de Bilbao la inmunidad y las ven 
tajas que en la ley de 1857 se le otorgaron para su 
reedificación y reintegro.

El Sr. Quinto que le lia contestado, com o de la 
com isión, se ha congratulado de que tan amistosos 
síntomas ofreciese desde el principio del debate la 
oposición á una ley reparadora que tantas lagrimas 
está llamada á enjugar en las beneméritas cuanto in 
fortunadas familias sacrificadas durante los últimos 
siete años á la causa de la patria y de la libertad: El 
Sr. Quinto por lo demas ha explicado al Sr. A ld e 
coa la utilidad del presente proyecto de ley, respecto 
á la villa de Bilbao y á todas las demas , com o G a n -  
desa y otras que hasta el dia han obtenido de la na
ción una esperanza legítima de consuelo : según el 
Diputado aragonés, la ley qüe está sometida á la 
aprobación dé la legislatura actual es no menos be
neficiosa para aquellas villas que para las restantes 
que hayan padecido daños é  infortunios en la época 
de prueba y sacrificios que acabamos de pasar. La j 
presente ley está consagrada á realizar las esperanzas? 
dadas hasta aqui á los pueblos y á los ciudadanos: 
en ella se regulan las indemnizaciones , se dispone 
de los medios necesarios al efecto, y se asegura el 
cumplimiento de esta obligación nacional ; por ma
nera que según las explicaciones del Sr, Q uinto la 
presente ley lejos de perjudicar á. las poblaciones que

hasta aqui hayafi obtenido del.poder legislativo una 
declaración especial en Su fav or ,  les alianza el cum 
plimiento de lo o frec ido , y les hace fáciles y e x p e 
ditos los medios que en virtud de los reconocim ien
tos anteriores quedaron sin definir y com o reducidos 
á una espectativa mas ó menos fundada y realizable.

Iba á hacer uso en esto el Sr. Posada de la pala-' 
bras qüe igualmente habia solicitado en contra, citan
do habiendo oenpado ya el ministerio los bancos del 
dongréso, él Sr. Presidente ha suspendido eSta dis
cusión para volver á someter á su deliberación el 
proyecto de ley sóbre la anticipación de los 60 mi-» 
llones.

Üri numero considerable de enmiendas habían 
sido presentadas al artículo en que se consignan las 
rentas obligadas á ésta anticipación. La del Sr. Pas
tor fue apoyada primero , dirigiéndose principal
mente este Sr. Diputado á combatir el pensamiento 
económico del Sr* Ministro de Hacienda, personali
zando algún tanto la cuestión. El Sr. Surrá le hd 
contestado con decoro, si bien con toda la energía 
que el caso reclamaba, y qüe la conciencia y los lea
les y puros propósitos de la administración actual 
hacían oportuna y conveniente.

Antes que se progresase en esta deliberad orí el 
Sr. Sánchez Silva y el Sr. A illón  han recia rilad o la 
prioridad que á sus respectivas enmiendas correspon
día conform e á reglamento, sobre la del Sr. Pastor, 
por separarse mas abiertamente del artículo á que se 
éoütraiarl. R econocido  asi por él Congreso sé ha pues
to á discusión la del Sr* Sanéhez Silva. Este Sf. D i 
putado próponia que la re lita del tabaco sustitüyesé 
en la obligación que la ley deteririinaba á las otras 
dos fefttas consignadas en ella* la de sal y ía de fru
tos civiles. La comisión no ha aceptado el pensamien
to y el Congreso en votación nominal y por 60 v o 
tos contra ók  ha desestimado la enmienda.

Entretanto se ha dado lectura á la ley general 
de Presupuestos discutida y votada por él Congreso: 
mas los Sres. Muñoz Bueno, Pita y algunos otros 
han creido advertir alguna disparidad entre la re
dacción de una partida referente á la amortización 
de la deuda póblica y lo aprobado anteriormente por 
el cuerpo colegislador. Esto ha dado ocasión á un 
debate enardecido entre varios individuos de la c o 
misión de Presupuestos, concluyendo por reconocer
se en virtud del acta del dda en que el Congreso re
solvió sobre este punto , qué se lia leido á petición 
del Sr. Quinto y de otros varios Sres. Diputados que 
posteriormente han invocado el misnío documento, 
qué no existia diferencia alguna entre lo acordado 
por el Congreso y la redacción de aquél artículo. 
Terminado de esta manera tan enojoso incidente, el 
Sr* Pita ha reclamado que la votaéion definitiva de 
la ley fuese nominal: mas com o no se viese apoyada 
esta demanda por competente numero de Sres* D ipu
tados, la votación ha sido ordinaria , y la ley se ha 
aprobado en todas sus partes.

El Sr. Presidente ha levantado entonces la sesión, 
aplazando la inmediata para mañana á las diez, des
pués de cuya sesión el Congreso de los Diputados 
pasará al Senado á fin de que el Tütor de S. M. y A .  
jure en el seño  de las Cortes.

E n  The Tintes del í ó  del éorriente se lee lo si
guiente :

Los procedimientos recientes del iribun&l superior de G i -  
braltar contra rl doctor H u g b e n s , obispo de Heliópolis  y v ica
rio apostólico de  aquella c iu d a d ,  han excitado el mayor ínte
res entre los súbditos católicos de S. M . en la Gran Bretaña é 
Ir lan da ,  y  aun cierto acaloramiento en aquellas posesiones de 
la corona donde el catolicismo es la religión de la mayoría 
de los habitantes. Aunque nos abstendremos según nuestra n o r 
ma invariable  de comentar ó censurar hechos que todavía pen
den del fallo de los tr ibunales, nos ha parecido qüe merecía 
ser publicado el que concierne al doc tor  Hugheus por su n o 
table singularidad.

La iglesia católica romana en Gibraltar se baila bajo la 
salvaguardia del Gobierno  británico por los tratados de ce 
sión. Su gefe es un prelado que por sanción de la corona liené 
anualmente 300  libras esterlinas, que recibe de manos del 
tesorero de dicha c iu dad ;  mas parece que el gobierno de las 
temporalidades de aquella iglesia corre bacc tiempo por cuen
ta de una junta ó cabildo  compuesto de legos que profesan la 
religión católica rom ana, los cuales hasta aqui han obrado  de 
concierto con el prelado de la misma iglesia , habiendo sido 
los antecesores del doctor Hugbens presidentes de dicha junta, 
y conformádose á las reglas prescritas por sus individuos. N o 
está muy claro por las noticias que se nos han da d o  sobre qué 
fundamento apoya la junta su derecho de gobernar la iglesia 
de G ibra ltar ,  ni sabemos tampoco por qué forma de e lección  
han venido á parar á sus manos unas facultades de tanta im 
portancia y tan extrañas para ella. El resultado es que el 
gobierno de la iglesia de G ib ra lta r ,  que en todo el mundo 
pertenece al orden gerárquico de los obispos, ha degenerado 
Hli en una especie de sínodo presbiteriano. E llo  es que se han 
suscitado diferencias entre los legos que pretenden e jercer  la 
autoridad c lerical y  el gefe legít im o de aquella iglesia ; y  este 
ronflicto, según se verá , es dé la mas alta im portancia ,  p o r -  
fue  afeeta el bienestar de los fieles y los intereses de la reí i* 
gion y  de la moral*

Parece ser que algún tiempo antes de la l legada del d o c 
tor H ugbens á G ib r a l ta r , la junta, ó com o ellos se llaman, los 
¡tncianos de la iglesia de  Santa Marta hahian establecido un 
arancel de derechos parroquiales que debian cobraise  indis
tintamente de todas las clases en los actos mas solemnes y ne
cesarios de U  religión. Estos derechos son com o siguen :*



Bautism os.
N ú m .  i .  Con estola y sin órgano , 2 pesos.
N ú m .  2. Con capa y sin ó r g a n o ,  3 id.
Nú m .  3. Con capa y  con ó r g a n o ,  ó id.
N ú m.  4, Coq c a p a ,  con órgano y con luces en el a l ta r ,

6  id.
M atrim onios .

N ú m.  1. E l  q ue  se Lace en la iglesia con pr oclamas ,  8 
pesos.

Núm.  2. E l  q ue  se hace en  la iglesia con dispensa de p r o 
c la ma s ,  24 id.

Nú m.  3. El  que se hace en las casas part iculares  con p r o
clamas , 24 id.

Nurn.  4. El q ue  se hace en las mismas con dispensa de 
proclamas  , 50 id.

Proclam as.
Las  de  los cont rayentes  que co pertenecen á la g ua r n i 

ción , 8 pesos.
Los cont rayentes  que no pertenecen á la guarnición y  son 

dispensados de proclamas , 24 id.
E ntierros.

P r i m e r a  c lase ,  32 pesos.
Seg unda  c l ase ,  20 id.
Ul t i m a  c l a s e , 4 id.

E n tierro s de pobre.
N o  se paga nada cuando no hay quien l l eve  el paño m or 

tuor io y el a t aúd es sencillo ; pero siendo de otra manera,  
deberán  satisfacer los cuat ro pesos que se han dicho en los 
ent ierros de úl t ima clase.

Las misas,  exequias  y otras  ceremonias según el rito de 
U Iglesia católica romana debían pagarse conforme lo pr es
cr i to en dicho arancel  ; arancel  que se mu id o  fijar en la i g l e 
s i a ,  obl igando personalmente á ios curas de orden de los' 'an
cianos á que cobrasen las enormes cant idades repar t idas  ent re  
una población miserable en las cosas mas sagradas dp la reli- 
gion. Las consecuencias fueron las mas fatales á la moral  de los 
habi tant es ;  porque era para ellos una carga insoportable p a 
g a r  en el acto de casarse una suma mayor  que la que g a n a 
ban en un m e s ,  ó en el acto de baut izar  á sus hijos una suma 
super ior  á los productos de una semana.  Con tal sistema de 
ar an c e l e s ,  el concubinato empezó á extenderse de un modo 
espantoso ent re  las clases mas pobres;  los niños quedaron sin 
b a u t i z a r ,  y los niuerlos se en te r ra ban  sin'exequias.

Estos males habían ya l lamado la mas sería atención de 
p a n e  de los eclesiást icos,  cuando el doctor  Hu ghen s  fue á 
G i  brol lar  á ponerles  un ccto. El  aceptó el c a r g o  de pr es iden
te de tos ancianos que sus predecesores habían desempeñado;  
pero se negó á reconocer en aquel la  j unt a de legos ni en otra 
semejante la facul tad de i nt erveni r  en sus funciones espir i tua 
l e s ,  y mucho menos la de res t r ingi r le el  ejercicio de su m i 
nister io con q u e r e r  obl igar  á sn rebaño á satisfacer unas c a n 
t i dades  q ue  absolutamente no podio. Declaró ademas que la 
iglesia de q u e  el era uno de sus individuos ,  no reconocía fa
cu l t ad  a l guna para exigi r  derechos mezclados con los santos 
deberes  que el la i mponí a,  y que al contrar io desechaba toda 
exacción que imposibil i tase á las clases mas pobres c u mp l i r  
-con lo que prescriben los ritos r e í r n o s o s .

Gu i ad o  de estos principios y con la sanción del colegio de 
la propagación de la fe en R o m a ,  el doctor  Hughens  proce
dió á casar  y baut izar  grat is á algunos centenares de personas 
q u e  se habían ret raído de ello ó causa del arancel  de dere  
chos : mandó q u i t a r  este del lugar  donde se había puesto en 
la iglesia por los ancianos,  é invitó a! clero á l lenar  los d e 
beres de l  sacerdocio dónde y siempre que fuese l lamado.  ¡

Esta conducta excitó el resentimiento de la j un ta  d i rec to-  
ra de  los l egos ,  que  acudió al t r ibuna)  super ior  de Gi b r a l t a r  
para q u e  se obligase e! obispo a dar  cuenta de las cant idades 
que debía haber recibido según arancel .  No se d i c e ,  si nos o
tros estamos bien i nformados ,  qu e  el obispo hubiese recibido 
a gunas ,  ó  que habiéndolas rec i b i do ,  las hubiese dest inado á 
«¿os ex t raños  á su o b je t o ;  lo q u e  sí pre t endí a el obispo era 
la a u tor id ad  i l imitada de e je rc er  las ¿unciones de su mini ste
rio sin referencia íi la cuest ión de derechos p a r r oq u ia le s ,  pues 
los q u e  habían e n t ra d o  eu su poder los había ent regado al 
tesorero de los ancianos. Po r  providencia del t r ibunal  s u p e 
rior  d a d a  en el mes de Ener o ú u i m o  por Mr .  Barron Field 
á bi sazón juez de G i h r a i U r ,  se declaró que los ancianos eran’ 
legítimos adminis t radores  de la Iglesia romana en aquel la  ciu 
dad , y que  el doctor  Hughens  debía e u l r e g a r . a l  tesorero de 
los mismos todas las cant idades que percibiese se®uu las ó r 
denes  que aquel los diesen.  De esta providencia  se interpuso 
apelación por  ante ei Consejo de la Reina,  donde ahora p e n 
d e ;  pero en t re t ant o el doctor  Hughens  fue puesto en la c á r 
cel d e G í b r a l t a r  de orden del  juez  por  resistirse á obedecer 
su providencia de que Labia apelado.  Según las ú l t i mas  n ot i 
cias todavía permanecía preso á causa de su inobediencia al 
t r i b u n a l ;  pero habiendo r ecu rr ido  poco hace al consejo p r i v a 
d o  y dado lianzas de  r es ponder  á la demanda ul te r i or  de los 
an ci anos ,  es probable q ue  á estas horas se hal le  y a  en liber t ad.

Es difícil concebir  como la au tor i dad de unos legos pueda 
c o r l a r  la de un sacerdote en el uso de sus funciones es pi r i 
tuales.,  siendo ministro de una iglesia reconocida en los t r a 
tados y pagado por, el Estado.  El  país donde pr eva lece  la a u 
t or idad d e  semejante s íuodo,  pudiera l legar  á ser como un 
r e m o  descomulgado en los t iempos d e  la edad medi a,  donde 
Jos muertos  quedaban sin e n t e r ra r  y la j uve nt ud  sin sacr amen
tos; y por  aqui  se verá que el pr imer  de ber  d e  los t r ibuna l es  
es cu i dar  d e  que las pr incipales funciones del ministerio- -de 
Ja rel igión cr is t iana no sean interrumpidas .  En el caso p r es e n
t e  no podrá menos de observarse que esta i nterrupción y el 
modo de q u e  va a c o m p a ña da ,  que ya  se acercan á una perse
cución , hacen nacer  de par t e de al gunos  legos católicos la 
pretensión de hacer  violencia ó los ministros de l  mi sma culto.

4Intendencia m ilita r  de Castilla la  N u eva .
D. Francisca V i ía r iu o , sargento segundo q u e  fue del toé.  

cec departamento de artillería, se presentará en Ja secretaría

de dicha i ntendencia ,  cal le del  Fomento,  para en te r ar le  Je 
un asunto que le compete.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .
Domingo  25 de Ju lio  de 1841.

Rs.  vn.  rars.

Han ingresado en este día , depos i t ados  por  
229 i n d i v i d u o s ,  de los cuales  los 19 han
sido nuevos  imponentes.   .................................  23 , 775

Se hau d e v u e l t o  a so l ic i tud  de 16 interesados.  2 7 , 7 í í . . 3 1
E l  d i r ec tor  de s emana,

Diego del Rio.

PR O V ID E N C IA S JUDIC IA LES.
Subdelegacion de Rentas de la provincia  de M ad rid .
P o r  providencia del Sr. intendente s ubde l egado de R e n 

tas de esta provincia , se cita , l lama y emplaza á D. F r a n c i s 
co Iglesias ,  para que en el término de nueve dias que por 
pr imero se le señala ,  comparezca en ia escribanía principal  
de A mor t izac i ón ,  cal le d»l L o b o ,  núm. 8 ,  piso segundo , á 
prestar  su declaración en causa criminal  que se si^ue por f al 
sificación de una lámina de de uda  sin ínteres contra ei Esta
do , núm.  113,687 de rs. vn. 83.195 con 24 m r s . ; «percibido 
que de no hacer lo le parará  el perjuicio que haya l ugar .

P o r  providencia  del Sr.  i ntendente s ubdelegado de Rentas  
de esta provincia se ci ta ,  l lama y emplaza á Doña J u a n a  
Gu r ng ós  , para que en el término de nueve dias que por t er 
cero y ú l t imo se la s eña l a ,  se presente en la escribanía p r i n 
cipal de Amort ización , cal le del L obo ,  núm.  8 ,  piso según 
d o ,  á pres tar  su declaración en causa cr iminal  que se signe 
sobre falsificación de una lámina de deuda sin Ínteres contra 
el Estado núm.  1€9¿5Í5 de 256 ,953 rs. v n . ; apercibida que 
de no hacer lo la parará  el perjuicio que haya l ugar .

Asimismo se c i t a ,  l lama y emplaza al Sr.  D. J os é G o n 
zález Car va j a l ,  para que en el término de nueve dias c o mp a
rezca en la escribanía de Am or t iz ac i ón ,  cal le del Lobo,  n ú 
mero 8 ,  piso s e g u n d o ,  á prestar  su declaración á consecuen
cia de un exor to del Sr.  intendente s ubde l egado de Rentas  de 
Sevi l la , procedente de causa criminal  que se sigue en a q u e 
lla subdelegacion sobre falsificación de una certificación de 
crédi to;  apercibido que de no hacer lo le parará  el perjuicio 
que haya lugar .

J 7 N  v i r t ud  de providencia del Sr.  D. José Antonio Ra yó n ,  
j i u z  de pr imera instancia del par t ido de Alcalá de H e 

nares , dictada ante  el escribano del misino juzgado Esteban 
Azaña , en los autos de concurso á los bienes d e  Fer na ndo  
He rn á nd e z  , vecino de Bar aj as ,  se cita y Mama á j unta  de 
acreedores,  que se ha de ce l ebrar  el dia 3 í  del corr iente  mes 
á la hora de las ocho de su mañana,  en el despacho de S. S. silo 
en el piso pi incipal  de la cárcel de la refer ida ciudad.  Y pa
ra que l legue á noticia de los interesados se inserta este a n u n 
cio,  con prevención de que parará per juic io á los no co ncur 
rentes.  = : R a y o n . = i E s  copia.

SUBASTAS.
A dm in istración  pa trim onia l del R eal S itio  de S . Fernando .

En  esta adminis t ración y en los dias 27 y 30 del eorricn 
te y  2 del próximo Agosto de diez á doce de ia m a ñ a n a ,  se 
subastan para el'  a r r endami en t o por cuat ro años que pr inci 
piarán en 1.° de O c tu br e  inmediatos los pastos conocidos por  
el val le de la venta Prados  del puente Viveros  y l is tada de 
Q u i n t an a ,  va luado sú aprovechamiento en 18,890 rs. anuales ,  
séguu el pliego de condiciones que estará de manifiesto.

En iguales d í as ,  y bajo pl iego de condiciones ,  «e subastan 
los pactos de ios solos situados á ia derecha del  J a r a m a  4- que 
se comprenden desde U presa para el caz de U Huer t a"has t a 
el put mecí  lio de Casa-quemada , que linda con el Negr a lejo, 
valuados  en Í0,G00 rs. anuales por el mismo t iempo de cuat ro 
años,  que pr incipiarán «o 1? de N ovi emp re  pr óximo.

VEN TAS.
A v ol un t ad  de  su due ñ o y l ibres de toda carga se venden 

en el l uga r  de Í W r e d o i i d o ,  una legua de Se g ov ia ,  156 
obradas  de t ierra  l a b r a n t í a ,  y dos casas grandes  p i r a  dos la 
bradores;  si a lguna persona quisiese c o m p ra r í as ,  D. Lorenzo 
Bueno,  vecino y del comercio de Scgovia , les en t er ar á de  
dicha hacienda , y en esta corte D J u a n  de Vi vanco  , que  
vive cal le Ancha de Lavapi es ,  núm.  41 ««ar t o t ienda.  En 
la inteligencia q u e  su pago se ha de verificar á papel  y eo 
t í tulos  del 5 por 109.

B I B L I O G R A F I A .

T ^ E B R E R O ,  ó L i b re r í a  de J u e c e s ,  Abogados y  Escribanos,  
*  comprensiva de ios códigos civil , c r iminal  y ad mi ni s t r a
t i v o ,  tanto en la par t e teórica como en la pr ác t i ca ,  con a r 
reglo en un t odo ú la legislación boy vigente.  Po r  el I l u s t r í -  
sirno Sr.  D. F lor en ci o  García G o y e n a ,  magist rado honorar io 
del  s upr emo t r ibuna l  de J u s t i c i a ,  regente que ha sido de las 
audi enc i as 'de  Va lenc ia  y B u r g o s , minist ro de  la de  esta cor
te y  ant iguo síndico consul tor  de  las cortes y  dipu t aci ón per 

manente de N a v a r r a ,  y D. J o aqu ín  Ag ui r re  , doctor  y cate
drát ico de la uni vers i dad de M a d r i d .

La ent rega p r i m e r a ,  que  compr ende  la par te  civil  , está 
ya c o r r i e n t e ,  y á pr imeros  de Agosto estará la s egunda,  q n e 
se r epar t i rá  y remit i rá á las provincias sin dilación alguna i  
los comisionados,  donde procurarán  co ncur r i r  los suscritores 
á recoger la .

Condiciones de la suscripción.
Constará esta nue va  edición del  Febrero  de ocho tomos 

en 4? p r o l o n ga do ,  de buen papel  y  t ipos nue vos ,  cu un todo 
igual á su prospecto.

Para la mas fácil adquisición de obra  tan út i l  é indis
pensable se dividirá en 16 ent regas ,  y cada mes se publ ica
rán d o s ,  poco mas ó nimios, que  formarán uu torno,  para el 
que  se dará una cubi er t a impresa.

Precios de suscripción.
M a d r i d :  Cada tomo en papel  fino ingles 26  rs. I d em :  Ca

da tomo en papel fino español  20 rs. Prov i nc i as :  Cada tomo 
en papel fino ingles 30 rs. I d e m :  Cada tomo en papel  fino es. 
pañol  24 rs.

Preeios fu e r a  de suscripción .
M a d r i d :  Cada tomo en papel  fino i ngles ,  r ús t ic a ,  3 0  r ea

les. I dem : Cada tomo en papel fino español 24  rs. P r ov i n
cias: Cada tomo en papel  fino ingles 52  rs. I d em:  Cada tomo 
en papel  fino español 26 rs.

Se suscribe en la l ibrer í a de su edi tor  Boix , ca l le  de 
Ca r r e t as ,  uúm.  8 ,  y eu todas las pr incipales  l ibrer ías  y a d 
ministraciones de correos del reino.

p L  M in  ero español .  Descripción de los puntos de ia Penín-  
^  sola donde existen cr iaderos  de toda d a s e  de metales: 

modo de beneficiar las minos. Colección de las ordenanzas  y 
Reales órdenes que rigen esta materia.  For mu lar i os  para las 
reclamaciones que deben intentarse.  Modo de for mar  las so
ciedades m i n e r a s ,  con las bases para su mej or  régimen y 
prosper idad.  Un tomo en 8?

Esta obra que será la guia , el manual  , el l ibro que dia
riamente» tendrán necesidad da consul tar  los que  hayan toma
do ó tomen iutereses en las asociaciones mi ne ra s ,  empezará á 
publica rse en M a d r i d  el dia 1? de Agosto por  entregas de 80 
folios al precio de 4 rs. vn.

La ob ra constará por lo menos de tres e n t r eg as ,  y estará 
terminada en primeros de Set iembre.  Los señores que  gusten 
suscribirse en esta corte podrán desde luego de ja r  su nom
bre y las señas de su habitación en la l ibrer ía  de Soj o,  calle 
de C a r re t as ,  y recib i rán la obra en su domicil io.

Los pocos ej empl ares  que  se venderán fuera de  suscr ip
ción se darán á mayor  p r e c i o ,  que  se anunci ará  con opor tu
nidad.

A les Sres. l ibreros, de provincia que se suscriban por 25 
ejempl ares  se les hará un 15 por 100 de beneficio,  siendo de 
su cuenta el por te  y demás gastos.

P \ T C C T 0 N A R I O  fraseológico , f rancos-español  y vice-versa.  
Esta obra constará de mas de 200 frases,  se da por en

t regas semanales ,  conteniendo cada una de el las unas  500.
Se ha - publ icado la ent rega 7^ el día 18 , ' lo q ue  se avisa 

á ios señores snscr iptores para que  pasen á recogerla.  Sigue 
abier ta la suscripción en M a d r i d  en todas las l ibrer ías  y ga
binetes de l ectura e x t ra nge ros ,  y en las españolas  de Brun 
Cas t i l lo ,  Vi l la  y gabinete de lectura de Fr .  Ge ru ndi o  á 2  rs. 
cada entrega pagados al t iempo de recibir la y l levada á las 
casáis. E n  las provincias á 3 rs. francas de por t e ,  ten iendo pun- 
tos de suscripción en sus capi tales y pueblos  de  a l guna  consi
deración.

M U S I C A .
Cuat ro  canciones españolas con acompañami ent o de piano, 

El recuerdo de E l i sa ,  la nueva t u m b a ,  el pasco á Caraban-  
chei y el regoci jo;  puestas al alcance de todas las voces en 
genera) .  S** bai larán á 3 rs. cada  una perfec tamente grabadas 
en los almacenes de música de ¡Lodre , C a r r a f a ,  Mintegui  y 
Hermoso.

El estilo nuevo de estas canciones ,  su sencil lez en el can
to y ac ompa ñami ent o con la ci rcunstancia de acomodarse á 
todas las voces en g e n e i a l ,  bace recomendabl e esta produc
ción : dedicada á varias  señori tas f i larmónicas de esta corte.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y media d e  la «oche.
1? Br i l l ante  sinfonía*
2? Se pondrá en escena la comedia de  grac i oso,  nueva,  

en t res  actos,  a r r eg l a da  al t ea t r o  español  , t i t u la da

EL HEROE POR F U E R Z A ,
en la q ue  desempeñará el pr i nci pal  papel  el p r i m er  actor
D. Antonio de Gúzrnan.

3? Zapa teado  bai lado por  las señoras Casti l lo y López fel Sr .  Casas. /  •
4? T e r m i n a r á  el  espectáculo con un d i ve r t i d o  sainete.

C I R C O .  A las ocho y media de la noche.
E l  dr ama  nuevo o r i g i n a l ,  en cinco actos , t i t u l a d o

LOS DOS CERRAJEROS.
T e r m i n a n d o  con baile nacional .




